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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

a ironitifia de •kéon * 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
•ette BOLETÍN. dispondrán que se 
aje na ejemplar en el sitio de ^.ostum-
ore. donde permanecerá hasta el reci-
oo del. número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuatíerna-
lón. Que deberá verificarse cada año. 

• 

S E P U B L I C A T O D O S L O S P Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año . 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año¡ Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas cíáses, 
1,00 pesetas la íínea: Edictos de juzgados 
municipales, a (Ír75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeu ser anunciados por carta u oficio a la^ 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios eme 

hayan de insertarse en el BOLETIK 

OFICIAL, se han de mandar aj Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 
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RECIOS OE PESCADO FRESCO 
^ico^116 en Conocimiento del pú-
Pesca(io f8enera1' los precios de 

reSG0 qué exist ían, son los 

mismos que rigen en la actualidad, 
los cuales son los siguientes: 

Pesetas 
kilo 

Abadejo . . 4 40 
A c e d í a s , . . . . . . . 5 10 
A g u j a s , . . . . . . . . . . . . . . . . 2 60 
Almeja corriente o chir la 2 60 
Almeja fina r . . . . . . 4 60 
Andarinas o n é c o r a s . . . . . .> . . . . l ibre 
Anchoa, b o q u e r ó n , bocarte, bu

rros o rabusot'.. , 2 60 
Anguilas, 3 10 
Angulas. . . . . - . . . 29 60 
Arañag. ' . . . . . . . . . . . 3 10 
A t ú n . . . . . . . . . ; , , 5 60 
Babosas o chochas, , 2 60 
Bacalao,. 2 60 
Bertorellas o brotollas 2 60 
Besugos 5 10 
Bígaros , , . . . . . l ibre 
Bogas libre 
Bonito o albacora 5 60 
Borriquetes . , . . 3 10 
Brecas, cachuchos o pajeles.,. 2 80 
Boga, caramel, cherret, garret, 

callet o oyerret. . . . . . . . . . 2 60 
Brujas o gallos, todos los tama-, 

ños . . . .- , , 4 60 
Burel, ju re l o chicharro, . . 2 10 

Pesetas 
kilo 

Caballas, verdal, xarda o bisú, 
todos los t a m a ñ o s — 2 60 

Calambres . . . . . . . . . . . . 960 
Cananas, voladores, potas y j i 

bias. . . , . . . . . . 260 
Capuchas o raya. 2 10 
Cangrejos de mar y r í o — . . . . l ibre 
Carabineros, . . . . . . . . . . . . 6 60 
Caracoles l ibre 
Castañeia , palometa, paparde 

o japuta 3 15 
Cazón, gato, miejga, in tá r ro ja 

y escola, . . . . . . . . . 3 35 
Centollos. . . . . . . . 5 60 
Cigalas 7 60 
Cintas o morral la . . . . 2,10 
Congrio, . . . . . . . 5 10 
Corvina sin cabeza 4 10 
Cucas. . . 2 10 
Caiíquetes . • • l ibre 
Delfín.. . . • • • 3 60 
D e n t ó n si cabeza, pargo o ma

chote sin cabeza . . . . 3 60 
Dorada 3 10 
Escorfina . . . . 3 10 
Espad ín . 210 
E s p a ñ a l a 3 60 
Fanecas 2 65 
Galeras 2 10 



Pesetas 
kilo 

Gallinas, escacho, garneu o ru 
blo . . . . 2 ea 

Cabás , crudas o cocidas 5 50 
Langostas 24 60 
Langostinos 29 60 
Lenguado, baila, lubina y ro-

b a l d o . . . . 11 60 
Lisa, mujolo, mujos, mulles o 

coreó los 3 10 
M i j a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 10 
Marraje • •• 3 60 
Mejillones, . . . 1 60 
Melva. * •'• 3 10 
Merluza de m á s de un k i lo sin 

cabeza. . . . . . . . 8 60 
Mero . . . . • . . . • - . 6 60 
Ostras l ibre 
Panchos .. 3 10 
Peces de r io 310 
P e r c e b e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 60 
Pescadilla hasta 200 gramos. . . 3 60 
Pescadilla de 200 gms. hasta 

un k i lo • . . . . . . . . . . . 
(Se permite en la clasifica

c ión de pesos de las dos clases 
de pescadilla citada, una tole
rancia de un 5 por 100). 

Pez espada • • • • 
Pez mart i l lo, relojes o sanmar-

/ t i l l o . . . . . . . . . . 
Pez palo . . . . . • . • 
Pulpo, . . . . . . . ' . . ..... • . . . 
Quisquillas. . . Í . . . . . . . . 

Rape (colas) . . . . . . . . 
Rape (cuerpo) . 
Ratas • • . . . • . 

PRECIOS DE VERDURAS 
Para pueblos de menos de 20.000 habitantes 

D?sde esta fecha regi rán los precios de verdura siguientes: 

CIRCULAR NÚM. 93 

5 10 

5 60 

. . . . . . . 2 10 
. . . . . . . 4 10 

; . . . . . . . . . 2 35 
. . . . . . . . . . 7 60 

. . . . . .." . 6 60 
3 10 
300 

Reos o truchas 10 60 
Rodaballos, platusas o trudos. 5 60 
Rúmbeles , todos los t a m a ñ o s . . 2 60 
S á b a l o . . . . . • . 2 60 
Sables.. . 2 35 
S a l m ó n . . . . . . . . 17 60 
Salmonetes 6 95 
Sardinas o alachas, sardinilla 

o parrocha. 3 10 
Tortuga. 2 60 

León, 10 de A b r i l de 1942. 
'_E1 Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

Acelgas 
Ajos 
Alcachofas 
Apio 
Rerengenas 
Bruselas 
Ca labac ín 
Calabaza 
Cardos' 
Cebollas 
Cebolletas 
Coles , 
Coliflor 
Escarola 
Espá r ragos 
Espinacas . 
Guisantes 
J u d í a s 
Lechugas 
Lombardas 
Nabos 
Pepino 
Pimientos 
Puerros 
R á b a n o s 
Remolacha 
Tomates 
Zanahorias 

Acelgas 
Ajos 
Alcachofas 
Apio 
Berengenas 
Bruselas 
Ca labac ín 
Calabaza 
Cardos 
Cebollas 
Cebolletas 
Coles 
Coliflor 
Escarola 
Espá r r agos 
Espinacas 
Guisantes 
J u d í a s 
Lechugas 
Lombardas 
Nabos 
Pepino 
Pimientos 
Puerros 
R á b a n o s 
Remolacha 
Tomates 
Zanahorias 

F R U T A S D E L P A I S F8DTAS DE OTRAS PRaVINClAS 

Primavera Verano Otoño Invierno 
1,15 1,15 
1,40 1,40 1,40 1,40 
1,90 1,90 

0,90 0,90 

0,90 
0,90 

• 0,90 0,90 
0,60 0,60 0,60 030 
0,60 0,60 ();60 0,60 

0,90 0,90 
1,90 1,90 
2,15 2,15 

1,90 
1,40 (15 Majo a Junio) 
1,40 
1,65 y 1,90 

1,40 1,40 
0,50 
0,90 0,90 

1,90 1,90 
0,60 0.60 0,60 0,60 
0,90 0,90 

1,40 U 5 
0,90 

1,15 1,15 1,15 1,15 

Primavera Verar Otoñ 

2,85 y 3,35 2,85 y 3,30 

2,40 
3.80 

ono 

2,85 
3,80 

,3,80 

2,85 y 3,30 
4,60 y 4,75 

3,10 y 3.35 
1,90 y 2,40 

Para pueblos de más de 20.000 habitantes 
1,25 1,25 
1,50 1,50 1,50 1,50 
2,00 2,00 

1,00 1,00 

1,00 - • 
1,00 
1,00 1,00 

0,60 0,60 0,60 0,60 
0,60 0,60 0,60 0,60 

1,00 1,00 
2,00 2,00 
2,25 2,25 

2,00 
1,50 f l ^ Mayo a Junio) 
1,50 (15 Maj-o a Junio) 
1,75 y 2,00 

1,50 1,50 
0,50 
1.00 1,00 

2,00 2,00 
0,60 0,60 0,60 0,60 
1,00 1,00 

1,50 1,25 
1,00 

1,25 1,25 1,25 1,25 

3,00 y 3,50 3,00 y 3,50 

2,50 
4,00 ^ 

3,00 
4,00 

4,00 

3,00 y 3,50 
4,80 y 5,00 

3.25 y 3,50 
2.00 y 2,50 

Estos, precios se entienden para la venta al publico y por kü0-
Lo que se publica para general conocimiento y cumplimi611 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución Nacional-Sindicalista. 

León, 10 de A b r i l de 1942, . 
r - ' El Gobernador^ ' i c io 

Jefe provincial dei 
- •/ Narciso PeM1** 

J 



r • 
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M I N A S 
pOÑ CFXSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i -
Dero ds León. 
Ha^o saber: Que por D. Tr in i t a r io 

González F e r n á n d e z , vecino de Pon-
ferrada, se ha presentado en el Go
bierno civi l de esta provincia en el 
Ĵia ó del mes de Marzo, a las diez 
jioras y treinta minutos, una solici-
iaá de registro pidiendo 21 perte
nencias para la mina de mica y 
otro HamadaJS7ísa, sita en el paraje 
Monte Arenas, t é r m i n o de Santo To
más de las Ollas, Ayuntamiento de 
Ponferrada. ' 

Hace la designación- de las cita
da^ 21 pertenencias en la forma si-
.guíente: -

Se tomará como punto de partida 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Agapito 

Macías Rodríguez, vecino de Goru
l lón, se lia presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia, en el d ía 
6 del mes d"e Marzo, a las doce horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias para la mina de ca
lamina llamada Macias, sita en el 
paraje Camino de la Era, t é r m i n o de 
Vil larando, Ayuntamiento de Caru-
cedo. 

Hace la des ignación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á Como punto de partida 
el l ími te de la tierra con el camino 
de la era, en la parte Norte de dicha 
tierra, siendo propiedad ésta del que 

el pie que sostiene el indicador del suscribe, desde cuyo punto y en di
kilómetro 245 del ferrocarri l del 
Norte de la l ínea Madr id -Coruña , y 
desde este punto se m e d i r á n , siguien
do la misma vía, con d i recc ión Co-
ruña, 400 metros hasta llegar al hec-
tómelro n ú m e r o 4 donde se co loca rá 
la 1.a estaca; desde ésta se m e d i r á n 
700 metros al Norte magné t i co y se 
colocará la 2.a estaca; desde ésta se 
medirán 300 metros al Este y se co
locará la 3.a estaca; desde ésta se 
medirán 700 metros al Sur y se co
locará la 4.a estaca, y de ésta 700 me
tros al Oeste y se l legará a la 1.a es
taca, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de las 21 pertenencias solicitadas, 

Y habiendo liecho constar este i n 
teresado que tien« realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 

^ R e m a d o r , sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
Presente edicto para que dentro de 
0s sesenta días siguientes al de la 
Publicación de la solicitud en el Bo-
^ IN OFICIAL de la provincia, pue-
sus11 PreSentar en el Gobierno c iv i l 
conlf08"^01168 los ^ue se consideren 
fio s jerecho al todo o parte del terre
nos 1Cltacio 0 se creyesen perjudica-
seg^01"la concesión que se pretende, 
^em ^reviene el art. 28 del Regla-
0rdQ! . m de Junio de 1905 y Real ,rden de 

El o de Septiembre de 1912 
L exPediente tiene el n ú m . 10.098 
eon. 14 de Marzo de 1942.—Cel-

^ Ara lI1go. 

recc ión Norte se m e d i r á n 300 metros 
colocando la 1.a estaca; de ésta y en 
d i recc ión Oeste se m e d i r á n 500 me
tros cojocando la 2,a; de ésta se me 
d i r á n al Sur 400 metros colocando 
la 3.a; de ésta, en di rección Este 500 
metros colocando la 4.a, y de ésta en 
d i recc ión Norte se m e d i r á n 100 me
tros, llegando al punto de partida, 
quedando, por tanto, cerrado el pe-
r ín ie t ro de las 20 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de-
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo pue se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pqb l i eac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho a l toda o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep-
tiemhre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.099. 
León. 14 de Marzo de 1942.—Cel

so R. Arango. 

DON-CELSO RODRIGUEZ A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por Hullera Vas

co-Leonesa, vecino de Santa Lucía , 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el d ía 7 del 
mes de Marzo, a las once horas, una 
solicitud de registro pidiendo 6 per
tenencias para la mina de hu l la l l a 
mada Santa Bárbara , sita en el tér-^ 
mino de Canto Cilorno, Ayuntamien
to de La Pola de Gordón , 

Hace la des ignación dé las cita
da 6 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
la estaca 3.a d » la mina San Ignacio 
n ú m e r o 4.414, propiedad de m i re
presentada, referidos los rumbos a l 
Norte verdadero y expresados en 
grados centesimales, se m e d i r á n 100 
metros al Oeste verdadeco 21,12 Sur, 
co locándose la 1.a estaca; desde ésta 
con rumbo S. v. 21,12 E. y 600, se 
co locará la 2.a, en la l ínea Norte de 
la mina Bernesga número 3, expedien
te n ú m e r o 1.025, t a m b i é n propiedad 
de m i representada; de ésta sobre la 
l ínea Norte de la mina citada Bernes
ga número 3, se m e d i r á n 100 metros 
al E. v. 21,12 N . , co locándose la 3.a 
estaca, y desde ésta por la l ínea Oeste 
de la mina San Ignacio n ú m . 4.414, 
600 metros al N . "v. 21.12 O . , se lle
gará al punto de partida, c e r r ándose 
el pe r íme t ro de las 6 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador,^in perjuicio 

-de tercero/ - -
Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que dentro de 
los sesenta d í a s siguientes a l de la 
pub l icae ión .de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 19.12. 

E l expediente tiene el n ú m , 10.100 
León, 14 de Marzo de 1942.—Cel

so R. Arango. 



Aflministracián ile Inslicia 
Juzgado de instrucción de Pon ferrada 
Don Ignacio Fidalgo Mart ínez, Juez 
de ins t rucc ión en funciones de Pon-1 

ferrada y su partido. 
En mér i tos de lo acordado en el 

sumario que instruyo con el n ú m e r o 
97 de 1941 por robo de un saco de 
harina y Otros ar t ículos , de la Esta
ción del Ferrocarri l del Norte 'do 
esta ciudad, ruego a todas las Auto 
ridades y Agentes de la Pol ic ía Judi
cial, se proceda a la busca y rescate 
de los objetos sus t ra ídos y que a con
t i n u a c i ó n se detallan, poniéndolí>s a 
m i disposición caso de ser habidos, 
así como a las p e r s o n é en cuyo po
der sé encuentren si no justificaren 
su legít ima adqu i s ic ión . 

Objetos sustraídos 
Un saco de harina de 100 kilogra

mos, y una caja de te de 42 kilos. 
Dado en Ponferrada a 10 de A b r i l 

de 1942.—Ignacio Fidalgo. 
o 

^ " " • ^ . . , , ..fe 6 ' ^ • • ' 

Don Ignacio Fidalgo Mart ínez, Juez 
de ins t rucc ión en funciones de 
Ponferrada y su partido. 
En méri tos de lo acordado en el 

sumario que instruyo con el n ú m e r o 
13 de 1941 por hurto de varias galli
nas de la propiedad de las Carroce
r ías Alba de ésta localidad; las^ cua
les tenía en local sito cerca del Ca
rnal de la l ínea férrea de la Minero-
S iderúrg ica de Ponferrada, ruego a 
todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial, procedan a la 
busca y rescate de dichos animales, 
pon i éndo los a m i d isposic ión, así 
como a las peponas en cuyo podpr 
se encuentren y no,justifiquen su le
g í t ima adquis ic ión . 

Dado en Ponferrada a' 10 de A b r i l 
de 1942.^-Ignaeio Fidalgo, 

! • •• • • • . o- . o,. ' 

Don Ignacio Fidalgo Mart ínez, Juez 
de ins t rucc ión en funciones de 
Ponferrada y su partido. 
En méri tos de lo acordado en el 

sumario que instruyo con el n ú m e r o 
27 de 1941 por robo de tres cajas de 
escabeche de las dependencias de la 
Es t ac ión del Ferrocarri l del Norte, 
ruego a todas las Autoridades y a 
los Agentes de la Policía Judicial , 
procedan a la busca y rescate de los 
a r t í cu los sus t ra ídos y pon i éndo los a 
m i disposición caso de ser habidos. 

así como a las personas en cuyo po- denarle como le condeno a que tan 
der se encontraren dé no justificar pronto sea firme esta sentencia pa. 
su iegít ima adqu i s i c ión . gue a D. Manuel Criado Cabrera, las 

Objetos sustraídos ' m i l pesetas por los conceptos qüe 
Tres cajas de escabeche de un peso expresa la demanda y a que pagUe 

de 103 kilos y pertenecientes a la éx- las costas del ju ic io , 
ded ic ión p. v 79.653 de Vigo Puerto 
a Avi l a . • 

Dado en Ponferrada a 10 de A b r i l 
de 1942. —Ignacio Fidalgo. 

Don Ignacio Fidalgo Mart ínez, Juez 
de ins t rucc ión en funciones de 
Ponferrada y su partido. 
En mér i tos de lo acordado en el 

sumario que instruyo con el n ú m e r o 
21 del año de 1941 por robo de una 
m á q u i n a de escribir y otros objetos 
de la propiedad de D, Francisco Fer
n á n d e z Buelta, de est^ vecindad, rue
go a todas las Autoridades y a los 
Agentes de la Policía Judicial , pro
cedan a la busca y rescate de los ob
jetos sus t ra ídos y que a con t inuac ión 
se relacionan, pon iéndo los a m i dis 
pos ic ión caso de ser habidos, así 
como a las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditaren su 
legí t ima adquis ic ión . 

Objetos sustraídos 
Una m á q u i n a de escribir portable 

con su esruche y marca ífRoyal», dos 
cintas de dicha m á q u i n a de escribir 
y una cinta mét r i ca de 20 metros. 

Dado en Ponferrada, a 10 de A b r i l 
de 1942.—-Ignacio Fidalgo. 

Así, por esta m i sentencia, definí, 
tivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.-Manuel Villa.» 

Publicada el mismo día , 
Y para que sirva de notificación 

al dicho demandado por medio del 
BOLETÍN OFICIAL, se expide la pre
sente en La Pola de Gordón a siete 
de A b r i l de m i l novecientos cuaren
ta y dos.—Manuel Villa.—Por 
mandato, Antonio Láiz . 

N ú m . 153.-30,50 ptas 

Juzgado municipal de Pola de Gordón 
D o n Manuel Vi l l a Arias, Jue? muni 

cipal de La Pola de G o r d ó n 
(León.) 
Hago saber: Que en el j u i c io ver

bal c i v i l de que se h a r á m é r i t o se 
d ic tó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del literal 
siguiente: 

«Sentencia .—La Pola de Gordón a 
ocho de Abri í de m i l novecientos 
cuarenta y dos. E l Sr. D . Manuel 
V i l l a Arias, Juez munic ipa l de su 
t é r m i n o que ha visto los precedentes 
autos de ju ic io verbal c i v i l seguido 
entre partes: de la una como de
mandante, D . Manuel Criado Cabre
ra, y de la otra como demandado, 
D . Silvanio Prieto Mencía, cuyas ci r 
cunstancias-personales ya Constan 
sobre p igo de m i l pesetas; 

Fallo: Que estimando la demanda 
y declarando rebelde al demando 
Silvanio Prieto Mencia, debo con-

* Requisitorias 
Miguel González Fe rnández , hijo 

de Ambrosio y de Juana, natural de 
V i l lacé (León) , de estado soltero, 
profesión dependiente, de 22 años de 
edad y sujeto, a expediente por ha
ber faltado a concen t r ac ión a la Caja 
de Recluta de León para su desfino 
a Cuerpo, c o m p a r e c e r á dentro del 
t é r m i n o de t ieinta d í a s en León, an
te el Juez Instructor D. Juan Anto
nio Armenteros Pérez, Teniente de 
Infanter ía , con destino en el Juzga
do Mil i tar del Regimiento Infantería 
n ú m e r o 31, de guarniciór í en León, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa. 

León, a 10 de A b r i l de 1942.-EI 
Juez Instructor, P. A . , / 0 s é Rodríguez 
Para déla . 

Soldado: Angel R a m ó n Garro, hijo 
de Matías y Margarita, natural de 
Fresnedelo, Ayuntamiento de Peran-
zanes, provincia de León, avecinda
do en Fresnedelo, de estado soltero, 
de profesión mecán ico , de 21 anos 
de edad, estatura 1,635, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz re' 
guiar, barba poca, boca r e g u l é 
color blanco; viste panta lón ? ^ or 
rrera kak i , capote; procesado P 

' ' a\ térro'" deserc ión, compa rece r á en ei ^ 
no de quince días ante el JueZ de 
tructor del Bata l lón D í s d P 1 1 ^ 1 ^ t e 
Marruecos, D. Francisco 1 . ajo 
Marzal, residente en Mellllfa'ctüar-
apercibimiento que, de no e e 
lo, será declarado rebelde. 9 _ g l 

Melil la, a 8 de A b r i l de 1 pCisco 
Teniente Juez instructor, Fra 
Morante Marzal. 


